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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 

personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 

el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $850.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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No se tiene en cuenta la notificación a la pasiva realizada por la actora, toda 

vez que en el formato enviado cita dos normas como es el artículo 291 del C.G. del 

P. el cual es una invitación a notificarse y la Ley 2213 que regula la notificación por 

correo electrónico, normas que por demás contienen maneras diferentes de 

contabilizar los términos.  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la contestación de la 
demanda presentada por el demandado a través de apoderado. Por tal razón, se tiene 
por notificado por conducta concluyente de conformidad con lo normado por el inciso 
2º del artículo 301 del Código General del Proceso.  
 

Se reconoce personería al abogado Jorge Hernan Palacio Betancourt, como 
apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
Como quiera que ya se formularon excepciones, por secretaría córrase 

traslado de éstas, por el término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del 
artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido el termino arriba establecido, secretaría ingrese las diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $150.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte actora, en el 

entendido de que la remisión a la dirección física, es la regulada por los artículos 

291 y 292 del C.G. del P. y la prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 es la que refiere a la realizada a través de la 

dirección electrónica, las cuales por demás, comprenden términos diferentes para 

su contabilización; en consecuencia, el interesado proceda a realizarla de acuerdo 

con lo aquí indicado. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $80.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Carlos Alberto 

Pinilla Godoy, como apoderado judicial de la demandante. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte actora aquí 
reconocida y de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el 
Juzgado DISPONE: 
 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte 
actora. Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 
 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
3.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay 

lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
4.- Condenase en perjuicios a quien pidió la medida.  Regúlense conforme 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 283 del Código General del Proceso. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir respecto de la documentación arrimada por la togada Laura 
Catherine Pinzón Angulo, alléguese el poder allí relacionado. 
 

Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C. G. 
del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, con 
prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
Primero: SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día 14 del mes de diciembre 

del año dos mil veintidós (2022), como fecha para la continuación de la audiencia 
de que trata el Articulo 392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
Segundo: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario 

precisar que acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la 
misma se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  
para  ese  momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  
por  parte  de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por 
medio del cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos 
electrónicos o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 
y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  

 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 



Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  
señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 
electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00619 00  
 

Como quiera que no fue posible la entrega de la comunicación al curador 

designado en auto del 29 de julio de 2021, en su lugar se nombra al abogado Mario 

Delgadillo  Otero  identificado con cedula de ciudadanía No. 79.671.133 y TP No. 

90103, quien recibe notificaciones en la Carrera 5 No. 16-13 oficina 204 de Bogotá, 

correo electrónico ofimario@hotmail.com1.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 
Despacho Judicial. 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01702 00  
 

De conformidad con lo manifestado por la apoderada general de la parte 
actora y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Rad. No. 110014003061 2020 00164 00  
 

De la anterior solicitud de nulidad, se corre traslado por el término de 3 días, 
de conformidad con el artículo 134 del C.G. del P. 
 
 Secretaria surta el traslado de la reposición formulada. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Rad. No. 110014003061 2020 00489 00  
 

Teniendo en cuenta que se cumplió el término establecido en el auto de fecha 

21 de octubre de 2021, de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., el Despacho 

reanuda la presente actuación. La parte actora deberá indicar las resultas de la 

transacción a fin de continuar o terminar el proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00603 00  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se procede a 
corregir la fecha del auto notificado por estado el 1 de septiembre de 2022, mediante 
el cual se designó curador ad litem por contener un yerro. En consecuencia, quedará 
así:  

 
“Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022).”. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. 
 

Ahora bien, como quiera que no fue aceptada la designación del cargo de 

curador realizada mediante auto del 31 de agosto de 2022, en su lugar se nombra 

al abogado Mario Delgadillo Otero identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.671.133 y TP No. 90103, quien recibe notificaciones en la Carrera 5 No. 16-13 

oficina 204 de Bogotá, correo electrónico ofimario@hotmail.com1.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 
 Secretaria excluya el archivo 031 del expediente digital, por no corresponder 
a éste. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Hhpr 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 
Despacho Judicial. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00509 00  
 
 Téngase en cuenta que el término para pagar y/o formular excepciones del 
demandado Armando Beltrán Ruiz, venció en silencio. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00744 00 

 

Atendiendo la manifestación presentada por la apoderada de la parte actora 
coadyuvado por la demandada en el escrito visto a folio 6 digital, mediante la cual 
manifiesta conocer de la existencia del presente asunto, en aplicación del artículo 
301 del C.G.P., se tiene por notificado a Luz Dibia Ortiz Romero por conducta 
concluyente a partir del 14 de julio de 2022, fecha en la cual se aportó el documento.  
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se 
suspende la presente actuación ejecutiva, hasta el día 14 de julio de 2024. 
 
Téngase en cuenta que la medida cautelar decretada en el presente asunto 
consiste en el embargo de inmueble de propiedad de la demandada, por lo tanto 
no hay lugar al levantamiento del embargo sobre el salario de la parte pasiva. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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En atención a la petición que antecede, secretaría proceda con el emplazamiento 

de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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No se tiene en cuenta la póliza aportada por el apoderado de la parte actora, como 

quiera que no se vinculó en ella a la demandada Sandra Milena Arteaga Conde 

como asegurada, siendo que las medidas cautelares solicitadas son para ambas 

demandadas. Aunado no se registró el número del presente proceso. 

 

Para todos los efectos legales, téngase por notificada a la demandada Rosa 

Espíritu Arévalo, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien, 

dentro del término conferido para contestar la demanda, guardó silencio. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique en los términos de los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la demandada restante. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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En atención a la petición que antecede, secretaría proceda con el emplazamiento 

de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00796 00 

 

Que, por auto del 5 de julio de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra 
de Jorge Alexander Tarazona García, por las sumas contenidas en el pagaré báculo 
de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’050.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00799 00 

 

Se niega la petición de emplazamiento del demandado, como quiera que no cumple 
los requisitos del numeral 4º del artículo 291 del C.G.P., toda vez que el citatorio de 
notificación personal remitido a la dirección Carrera 139 No. 142 C 23, tuvo 
resultado de “residente ausente”.  
 
Por lo anterior, la parte actora remita la notificación tantas veces como sea posible. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00485 00 
 

Permanezca el proceso en secretaria hasta tanto haya petición que resolver 
por auto.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00488 00 
 

Por secretaria remítase para su trámite, el despacho comisorio ordenado en 

el presente asunto a los Juzgados que fueron comisionados - Reparto.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00489 00 
 

Se ACEPTA la cesión del crédito materia de la presente acción ejecutiva 
efectuada por el demandante a Serlefin S.A.S., en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a Serlefin 

S.A.S, para los efectos pertinentes. 
 
Por ultimo, se se tiene en cuenta la ratificacion al poder otorgada por el nuevo 

cesionario a la abogada Jannetthe Rocio Galavis Ramirez. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66339e44315a8e027d8a47ca547a8c5d757b3d2de5b4b640753f17ff5e93ab74

Documento generado en 31/10/2022 02:20:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00489 00 
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $1.325.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00511 00 
 

No se tiene en cuenta el citatorio de notificación personal y como consecuencia la 
notificación por aviso aportados por el apoderado judicial de la parte demandante, 
como quiera que en dicho citatorio se previno al demandado a que en cinco días 
siguientes a su entrega compareciera a este Despacho Judicial; sin embargo, esta 
debió indicar 10 días, bajo el entendido que la comunicación enviada es en 
municipio distinto al de la sede de este Juzgado, además indica que es un proceso 
de menor cuantía, siendo esto erróneo y no conforme al mandamiento de pago 
librado. 
 
Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar nuevamente en los términos 
correctos a la parte pasiva. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00523 00 

 

Teniendo en cuenta que en el escrito adosado por la entidad FOPEP, menciona 
que el ejecutado Julián Micolta Cuero fue reportado como fallecido desde el mes 
de julio de 2020, conforme a lo dispuesto en el artículo 160 del Código General del 
Proceso, se dispone, 
 
1. Declarar la interrupción de la ejecución de marras. 

 
2. Ordenar citar por aviso a la cónyuge supérstite o compañera permanente, a los 
herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente del 
precitado ejecutado para que comparezcan dentro de los 5 días siguientes a su 
notificación, a fin de notificarlos de la existencia del título báculo de la ejecución.  
 
3. Por secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en 
el término de diez días siguientes a la notificación de esta providencia se sirva 
aportar el certificado de defunción del aquí ejecutado. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00555 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emanada por Compensar 
EPS, mediante la cual pone en conocimiento la dirección de la empresa en la que 
labora la demandada Mery Nenfy Ortiz Luna. Secretaría remita dicha comunicación 
por el medio más expedito. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00558 00 

 

Que, por auto del 16 de junio de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Bancolombia S.A. y en contra de Rosa Edilia Moya Moya, por las sumas contenidas 
en los pagarés báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’900.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

   

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5f67f1d2cdef0f0e5938c2bac3f98dde5ebe34d5e455560c87c7e55bf0ea571

Documento generado en 31/10/2022 02:20:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00567 00 

 

De conformidad con lo manifestado por las partes, en el contrato de transacción 
que milita a folio 8 digital y de acuerdo con lo establecido en el artículo 312 y 461 
del Código General del Proceso, 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente asunto se presentó de manera 
virtual, no es dable proceder con el desglose de las documentales. 
 
CUARTO: En caso de ser pertinente entréguense los dineros obrantes en este 
asunto a la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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En atención a la petición que antecede, secretaría proceda con el emplazamiento 

de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Ds 
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En atención a la petición que antecede, secretaría proceda con el emplazamiento 

de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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De conformidad con la petición elevada por el apoderado de la parte actora, el 

Juzgado admite el desistimiento de las pretensiones respecto de la sociedad 

demandada TODO PARA SU HOTEL S.A.S., lo anterior de conformidad con lo 

estipulado en artículo 314 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, por sustracción de materia no se resolverá la nulidad propuesta por 

la Representante Legal de la mencionada sociedad. 

 

Secretaría proceda a elaborar nuevamente los oficios de embargo únicamente 

contra el demandado restante. Ofíciese.  

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Por ser procedente la petición formulada por la parte actora y cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone:  

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada el 2 de mayo de 2022. 

2.- En consecuencia, se libra mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular 
de mínima cuantía de única instancia a favor de Banco Caja Social contra Diego 
Armando Gaitán Lozano por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 33014245826 (104019138900745) 
 
2.1.- Por la suma de $8´000.000 por concepto de capital de 8 cuotas causadas y 
no pagas en el periodo comprendido entre el 18 de septiembre de 2021 al 18 de 
abril de 2022. 
 
2.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no supere 
la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3 Por la suma de $2´276.879.98 por concepto de intereses de plazo de las cuotas 
relacionadas en el numeral 2.1. 

 
2.4 Por la suma de $13´278.172.57 por concepto de saldo insoluto de capital. 

 
2.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no supere la 
más alta legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
PAGARE No. 5406951028480674 
 
2.6.- Por la suma de $1´791.948 por concepto de saldo insoluto de capital. 
 
2.7.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no supere 
la más alta legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación 

 
3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
5.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 



6.- Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Anzola Franco, 
quien actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
7.- No se tiene en cuenta la notificación adosada por el apoderado de la parte 
actora, como quiera que no se cumplen los criterios del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, en razón a que no se aportaron las documentales referentes a la demanda 
como tampoco se aportó la certificación de envío. Por lo anterior, proceda a notificar 
nuevamente a la parte demandada. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1, del auto de apremio 
de fecha 13 de junio de 2022, quedando de la siguiente manera: 
 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Corporación Fondo de Empleados del Sector 
Financiero “Corbanca” contra Julián Andrés Romero Arango por las siguientes 
sumas de dinero:”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Que, por auto del 28 de junio de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Financiera Comultrasan y en contra de Claudia Patricia Gómez Santos, por las 
sumas contenidas en los pagarés báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $490.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la apoderada de la parte actora aportó documentales 

tendientes a notificar a los demandados conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P. Los citatorios fueron enviado al lugar de notificación el día 25 de 

agosto pasado con resultado positivo y los avisos fueron recibidos el 15 de 

septiembre con el mismo resultado. 

 

Por lo anterior, se tiene por notificado al demandado Carlos Arturo Torres Acosta 

por aviso quien dentro del término conferido para contestar la demanda guardó 

silencio. 

 

Ahora, como quiera que el 6 de septiembre de 2022 previo al envío de la notificación 
por aviso, la demandada confirió poder, se tiene por notificada por conducta 
concluyente (inc. 2º art. 301 C.G.P.) a partir de la notificación de la presente 
providencia. 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial, secretaría 
remita el link de acceso al expediente de la referencia al correo electrónico 
luishernandoher2847@gmail.com, una vez remitido, la parte demandada contara 
con el termino establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para contestar 
la demanda.  
 
Secretaría controle el término que tiene la parte para contestar la demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Hernando Herrera Daza como 
apoderado judicial de demandada Ximena Jenny Herrera Rincón, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00814 00 

 

En atención a la petición que antecede, secretaría proceda con el emplazamiento 

de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00880 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la Representante Legal de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0d351bae14ee69be832c6d275ec386bc00d4a4f1fa8a44e2ef74e4f6acd5c81

Documento generado en 31/10/2022 02:22:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01155 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1, del auto de apremio 
de fecha 31 de agosto de 2022, quedando de la siguiente manera: 
 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Jhony 
Guzmán Batista por las siguientes sumas de dinero:”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01176 00 

 

De conformidad con el artículo 287 del C.G.P., procede el Despacho a adicionar un 

numeral a la providencia de fecha 5 de septiembre de 2022, mediante la cual se 

admitió la demanda, el cual quedara así: 

 

“7. Por secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 

para que informe el correo electrónico inscrito en el RUT del aquí demandado.”. 

 

En lo demás el auto quedara incólume. 
 

Notifíquese la presente providencia junto con la citada decisión, de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto en lo 
normado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, en 
el memorial que antecede en cuanto al acápite de notificaciones y las correcciones 
realizadas. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117  fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01192 00 

 

Como quiera que el artículo 1625 del Código Civil determina que la novación es un 
modo de extinción de las obligaciones y observando que la petición de terminación 
del trámite del presente asunto (fl. 20 digital) que efectuó la apoderada judicial de 
la entidad actora, a quien le fue conferida la facultad para terminar los procesos que 
adelanta, se sustenta en la alegación de la extinción por el citado modo de la 
obligación aquí ejecutada, se resuelve: 
 
Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por la novación de la 
obligación.  
 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que 
los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
Tercero: Teniendo en cuenta que el presente asunto se presentó de manera virtual 
no hay necesidad de desglosar los documentos base de esta acción. 
 
Cuarto: Abstener condena en costas por no encontrarse causadas.   
 
Quinto: Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01201 00 

 

Previo a suspenderse las presentes diligencias, la parte actora sírvase aportar la 
aceptación de la solicitud de negociación de deudas del aquí demandado. Lo 
anterior, como quiera que para suspender este asunto es necesario que se indique 
la fecha exacta de inicio de la negociación (inc 2º art. 548 C.G.P.). 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00570 00 
 

Atendiendo la solicitud de suspensión presentada por las partes y de 

conformidad con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente 

actuación ejecutiva, por el término de 10 meses contados a partir de la notificación 

de esta providencia. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01122 00  
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 

procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $670.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01153 00  
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 

personalmente y en la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que 

dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 

el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $670.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01225 00  
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 

personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 

el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $1.500.000.oo M./l. Liquídense por 

secretaría. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 117 fijado hoy 01 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4e865349c7ec5f7a518416baaccb7f029aa08c711979dfadb20b802d0c740c1

Documento generado en 31/10/2022 02:18:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00067 00  
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 

personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 

el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $60.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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Téngase en cuenta que el término para pagar y/o excepcionar del 

demandado Javier Linares Granados venció en silencio. 

 

Secretaria termine de contabilizar el término con que cuenta la demandada 

María Yadira López para formular excepciones, como quiera que el expediente fue 

ingresado al despacho.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 
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